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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR AUTORIDAD SALVADO~l: li!A DEL AGUA 

• •. RESOLUCIÓN ASA-RNRH-77-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día 
veintitrés de junio del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de penniso de exploración, promovido por la 
señorn AIDE CATHERINE ZAYED DABDOUB conocida por NORMA AYDA CA'.).1' RINE ZAIED 
DABDOUB DE KURY; con Documento Único de Identidad número 
- quien actúa e11 su calidad de Administradora Única Propietaria de la socied~ªJfJ:3.:9YECTOS EL 
JUTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar' PROYECTOS EL 
JUTE, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria; 

, en un inmueble ubicado en Urbanización Metropolis Kury, Polígono 16, Lotes 
del 1 al 5 Cantón El Jute, municipio y departamento de San Miguel;,iK, 

• 'i":;{'./;)) ' ''· ' 
CONSIDERANDO: . \)r;;> 

I . 

·{i°:--·• .. ~Y· ·!:{) .·. 

Que en razón de haber presentado la señora AIDE CATHERINE ZA YED DABDOUB conocida 
por NORMA AYDA CATHERINE ZAIED DABDOUB DE KURY, con DocuméQ!9 Único de 
Idehtidad número quien actúa en SÍC1)alidad de 
• Administradora Única Propietaria de a socieda PROYECTOS EL JUft~?. ~Qíl,{EDAD 
. ANONIMA DE CAPITAL V~LE, qu_~ s~ puede abreviar PROYECTO_S{E-L {lJJl'E; S.A. - .: . .,' 
• DE C.V., con Número de Identificación Trib,!!'t,~pa: ......... _ : ' 

, documentacióh ·,ooriYiñf~ii:im'ue e·>ubicado en .: • 
• • Urbanizac~ón Metropohs Kury, • Polígono :;:i~}.:~t';;res del 1 al 5, Cantór'f;)1ttif! 1:1te, ~4m9ipio·>y 

departamento de San Miguel; se procedió a la tririn:itación del fon11ulari,9_tje ioli9i,fü'µ:-~~:;'f~tj»is(J de 
. Exploración de Aguas Subterr~eas: • . •. •. • . ·. . . ~'.{::f".~'1:1;}!::'.;tit:~; '';~r ::::,:: i -• 

II. . . Que mediap.te reso}ución de ,as ocho .horas qon dieciocho minutos del díf'.fi:~~iaif~fü? de t 1,arzo ~fol " 

• • .. :
0e~;io::i:~~t~s~o~i:¿811;i~~~rif ;itri~;~~~riÁ;~tipR:t~;i~;:~ 

m. 

IV. 

• . ~::: : 1::::· :::~:~?~:,::r:::~:::~1~1,:~~ci~ 
IU1I11Illa . necesaria presentada por la titular, ,seJ ;l~temuno medrnnte el 01.c'f~e!J.J;J.'ecru90A~,fechá • •.·. 
veintid6s • de mayo del dos nill veintitrés(Jf)n abilidad de otórgar el~pj~~1 dt ~xísfo'f~<li6ii i •• 
solicitado. .-, - • .,,.. • • • ·"'>-<'·>'•i:c· "· f:> .< 

Que el día I 5 de diciembre del año 2022, la ASA celebró la Sesión Ordinari:, :.J~·;futl'hir~~tiya < ; 
número 10 y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denotninado; if1tfot~g~~l§n.pará ' 
etnitir y autorizar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta Directiva acordél4 lJ) ÍJeifgi#n:Y ••• . 
autorizar al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pueda emitir los permii,ór/ de . • 
exploración ca,iforme a lo establecido en el artículo 98 cf~ la Ley General de Recursos Hfd,Íét>s • 
·{ .. .) ". , .. f<f~,<.· •· 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a 1lffi~~esto en los Artículos ·59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE:'· 

1. OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACIÓN, a la sociedad PROYEqfOS EL JUTE, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar:J)ll.9YECTOS EL 
JUTE, S.A. DE C.V., en un inmueble ubicado en Urbanimcí6n MetropBlís\f{~/Polígono 16, 
Lotes del 1 al 5, Cantón Et Jute , municipio y departamento de San Miguel. • ••• "'' 

2. Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatoriq cumplimiento 
para la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha veintidós de mayo de dos 
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mil veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes en: 1) Otorgar el Permiso de Exploración 
solicitado, por el plazo de un aflo, para la peiforación de w1 (1) pozo proftmdo, en el inmueble 
ubicado en URBANIZACIÓN METROPOLIS KURY, POLÍGONO 16, LOTES DEL 1 AL 5 
CANTÓN EL JUTE, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, en el punto definido 
por las coordenadas Geográficas en grados decimales: Latitud Norte 13.451980º y Longitud Oeste -
88.160030° indicadas en el dictamen técnico; Al titular del Permiso de Exploración de aguas 
subterráneas: 1) En el caso que la titula,• cambie la ubtcactón del punto de exploración a un terreno 
distinto al solicitado, deberá presentar a la ASA una nueva solicitud de Permiso de &ploración de 
Agüas Subterráneas; ·2) La titular deberá realizar el proyecto de perforación del pozo con una 
entidad dedlcada a la exploración de aguas subterráneas que esté debidamente inscrita en la ASA, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 99 de la Ley General de los Recursos H(dricos; 3) 
Dlseflat las estructuras de protección necesarias durante las actividades de pe,foración, asf. como 
realizar un sello sanitario en la obrc4 a fin de evitar la contaminación del acuffero; 4) Inscribir el 
pozo en el Registro Nacional de los Recursos Hfdricos de la ASA, para lo cual deberá presentir 
informe final de perforación del pozo, que incluya como mínimo:_ descripción del proceúF def 
perforación, caracterfsticas fisicas del pozo, litología, diseño de revestimiento, datos de pruebas de 
bombeo por etapas y a caudal constante, cált::ulo de parámetros hidrénilicos; 5) Para poder iniciar 
la exploracf6n del pozo, la titular deberá presentar solicitud de Autorización para el Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hidrico y obtener una resolución favorable otorgada por la 
Autoridad Sc,lvadorefla del Agua; 6) Presentar al momento de la solicitud deAúti/rización de Uso y 
Aprovechamtento del Recurso Hídrico, el tnforme de calidad de agua realfzádo'por un laboratorio 
a<,reditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad estable'cidos en el Reglamento 
Técnico Salvadoreño RIS 13.02.01:14 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e 
Inocuidad; 7) Registrar el pozo en la plataforma de cánones por uso y aprovechamtento del recurso 
hfdrico en la dirección: · https:!lwww.asa,gob.sv/canones/; 8)La resoluci6n favorable de . 
otorgamiento de permiso de exploración de aguas subterráneas no constituye exclusividad , ,i{. 
garantia de otorgamiento de Autorización de Uso y Aprovechamief!lo, de acuerdo con lo estabhtcf do 
par etarticulo 98 de la Ley General de Recursos Hfdrtcos; 9)Eí indinipÍim{ento de cualquiera éffias 
recoh1endáciondt •• contenidas • en et Diciainen Técnica anieriorrkJiit? citados, podrían sup9hél t4 ... 
cometlmieritO de i/né, o várkts infraccionés de fas co¡istituidaf en la Ley General de ,. Re,)rrsó{. > · 
Hfdricos, quedando facu!tadCI esta Institución, párá proii1dver loS procedimientós • admtn_litfottviJf ' -; 
correspondient~, junto con sus respectivos anexos. Por otro lado, el otorgamiento del períiijseféi.( 'i: 

• • explótacióri rid exime a la titul~r de la respónsábfüdad de téaliziir los trámites qúe coi:réspqµdah_ piif f \ \ 
la ohteiidon de tos perniisos de otras· msHtuciones· gubetiirunei:itales . • Los docuinentos iiíe~2í6Jiados/ • .. •·.· •·· 
eritreofros; serán utiliiádoS de fti11danientó para realli:ar 1a Auditoria Hídrica; según lo 'estarléddb eii ; . i 
lit Ley de General de Recursos Hídricos. • • • • • • •• ' • ' •• •• • 

._.-_:( ":(:.::"j/( . 

. · 3. La vigencia delpresénte permiso es de UN A_l'lO calendario, poi)9·que, si transcurrido dichopt#O·. 
h titular no. ha, efüctuádd • fa exploración respectiva~ deberá' tramitar un nuevo permiso,· d( 
coilforntldad á to estab1ecido en el artlculo 98 de la Ley General de Recursos Hidricos~ 

. . 

4. IndepfüÍdie~t~ de sise r~aliza ono fa expioraci,ón, 1~ ti1nlar debe~á proporciorurr 'a la AEA la 
informaci6n resultante, en uri plazo no mayor de sesenta dias. 

~. • . . . . . . . • . ' . . ·. . . . . . . ·. . . . ' . . . 

5. El otorganüe11t~ del presMti penmso de explonlción nó constituye una 'autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración'. •• •• 

6. • Lbs daños y pe~juicio$ que pudiera caiisai' la titular del permiso, · deberán ser cubiertos por su cuenta 
y riesgo, 

7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular del pemriso, en el lugar antes 
• menbiortado, obliga a esta · Autoridad a iniciar los procedímientcis administrativos establecidos en la 

•• •• LeyG~nera1 de Recursos Hídricos. · 
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8, Hacerle saber a la titular que podrá rectmir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsidernci6n, dentro del plazo <le diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del dta de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CAST ANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA-----------·--····---------·-·-----------------------*"--------------------···--····----

AU'r◊IIIDI\DSo\WA!:lo,j Ofl.MUA 
fiCOIIIHlt(O ~t lil S'11,'JA.C0a 

PRES-1 DENCf A 
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COBIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD 5Al VADOll~rlA DEL ÁGUA 

RNRH-PE RM-03-23-0077 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas del día veintisiete de 
junio de dos mil velntitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS¡ el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN OE. AGUAS SUBTERRANEAS a 
favor de la sociedad PROYECTOS EL JUTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse PROVECTOS EL JUTE, S.A. de C.V., en un 
inmueble de su propiedad ubicado en Urbanización Metropolis Kury, Polígono 16, 
Lotes del 1 al 5, Cantón El Jute, municipio y departamento de San Mlguel. • 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificac.ión, 
debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor pe sesenta días 
hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración. El . informe será 
requisito indispensable para la tramitación posterior de la inscripción del pozo 
perforado. 

Emítase el Asiento 00093 de inscripción _de PERMISO DE EXPL9.RACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de _ 1~ sociedad PROVECTOS EL JUTE, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
PROYECTOS EL JUTE, S.A. de C.V., en un inmueble de su propiedad ubicado en 
Urbanización Metropolis Kury, Polígono 1 , Lotes del 1 al 5, Cantón El Jute, 
municipio y departamento de San Miguel quien deberá darle cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 98 de la LEY GE E L DE RECURSOS HÍDRICOS. 

• ALE NO GUTIÉRP.~Z ' 

REGIST 

Registrador Nacional e 1~ cursos Hídricos 
Autoridad Sal ador. ña del Agua 

Calle La Reforma #219 Coloni an Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfon , 503) 2521-9800, Fax {503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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